
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
 
 
 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DEL VALLE DEL CAUCA 
 

Santiago de Cali, treinta y uno de marzo de dos mil veintidós (2022).  

 

Auto de Sustanciación 

 

MAGISTRADO PONENTE: OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA 

 

Medio de Control:  Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

Expediente: 76001-23-33-000-2019-01070-00 

Demandante:  GABRIEL ESTEBAN RODRIGUEZ ESCANDON  

blancaenciso@gmail.com 

Demandado: PROCURADURIA GENERAL DE LA NACION  

procesosjudiciales@procuraduria.gov.co 

Asunto AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado 

que, en providencia del 15 de octubre de 20201, DECLARÓ fundado el 

impedimento manifestado por los Magistrados de esta Corporación, mediante 

oficio del 26 de febrero. de 20202, y ordenó llevar a cabo el respectivo sorteo de 

Conjueces. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

OSCAR SILVIO NARVAEZ DAZA  

Magistrado 

((Firma electrónica SAMAI) 

 

                                                           
1 Folios 34-35 vto / expediente físico  
2 Folios 30-31 vto / expediente físico 


